
Corresp. Expte.- D-00576/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13329 

Artículo-1 º :-Convalídase la suscripción del Contrato de Locación sobre el inmueble sito en 
la Avda. 9 de Julio Nº 1535, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 
Aires, suscripto entre la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. 
Intendente Municipal, Néstor Osvaldo Grindetti, y la Asociación Centro 
Comercial de Lanús - C.U.I.T. Nº 30-66355799-4 representada por el Sr. Walter 
Ornar Monzón Sauan, con el objeto de que el mismo sea destinado la 
organización y realización de obras de teatro, o cualquier otra actividad de 
interés para la Municipalidad de Lanús, los primeros días jueves, viernes y 
sábado de cada mes; y todos los días que duren los recesos escolares de 
vacaciones de invierno; cuyo Contrato de Locación forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.-

Artículo-2º :-Autorízase el Compromiso de Fondos de los Presupuestos de Gastos de los 
Ejercicios 2022, 2023, 2024 inclusive, para hacer frente al pago de la 
indemnización fijada en el acuerdo que se convalida por artículo 1° de la 
presente, conforme al siguiente detalle: 

EJERCICIO MONTO 

2021 $ 1.750.000 (PESOS UN MILLON SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL), pagaderos en una (1) cuota, durante el mes de diciembre del año 2021. 

2022-2023 $ 2.100.000 (PESOS DOS MILLONES CIEN MIL), 
pagaderos en doce (12) cuotas mensuales iguales y consecutivas de PESOS CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL ($175.000), desde el 01/12/2022 hasta el 30/11/2023. 

2023-2024 $ 2.730.000 (PESOS DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA MIL), pagaderos en doce (12) cuotas mensuales iguales y 
consecutivas de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS ($227.500), 
desde el 01/12/2023 hasta el 01/12/2024. 

Artículo-3° :-Comuníquese, etc.-

"2021 - Año internacional de las Personas Trabajadoras de la Sa.lud y de los Cuidados"



''202 J .. Ali<> Internacional de /(,s Perso,jas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3221
DE FECHA 26 NOV 2021

Registrada bajo el N° 13329.........................
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